
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUDIOCONFERENCIA ALIADA 

 

3 DE FEBRERO DE 2011 

 

 

Asistentes: Sra. María Eugenia Saldanha (ABIPLA),  Cr. Josè Stábile (Electroquímica SA), Lic. Leonardo 

Mazzia (ALPHA), Lic. Juan Bonelli (Unilever), Dr. Egon Sudy (ASIQUR), Dr. Jaime Concha y Erika 

Velázquez (Cámara de la Industria Cosmética y de Aseo de Colombia), Sandra Olmedo (CAEDHPA) Lic. 

Nicolás Cavalleri (ALIADA). 

 

TEMAS A TRATAR: 

 

1. Informe Contable Ejercicio 2010:  

En referencia al informe contable circulado recientemente, el Sr. Tesorero informa que está todo 

en regla, existe algún atraso puntual en los pagos que se espera regularizar prontamente. Solicita 

además comenzar con los pagos correspondientes al 2011. 

En el caso que se concrete la entrada de Perú y Ecuador, se han fijado cuotas de U$S 1200 para 

Perú, y U$S 800 para Ecuador. Estos guarismos han sido calculados tomando como referencia los 

niveles de cuotas existentes en CASIC. Siguiendo estos niveles la Cámara de Colombia pasará a 

pagar a partir del 2011, U$S 1200 anuales. 

El Sr. Presidente solicita al tesorero mantener en caja una reserva aproximada de U$S 10000 en la 

tesorería, a efectos de ir previendo alguna actividad a la que haya que invitar a algunas 

autoridades. 

 

2. Estatutos 

 

Se toma conocimiento que la situación respecto a la obtención de la Personería Jurídica de 

ALIADA permanece incambiada hace ya casi dos años, en virtud de que aún no se han recibido los 

poderes por parte de Reckitt Benckiser y ABIPLA. 

Se solicita a la Sra. Saldanha realizar su mayor esfuerzo para presentar esta documentación, y así 

poder destrabar esta gestión. 

 

 

3. Seminario INCPA: 
La Sra. Saldanha informa que dentro del INCPA no se tiene claro cuál es la situación de 

implementación del GHS en los países de América Latina. Por este motivo se hace difícil evaluar 

las ventajas y necesidad de realizar un seminario al respecto. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de un intercambio de opiniones e ideas se acuerda trabajar en los siguientes puntos: 

a) hacer un diagnóstico de situación respecto al GHS en la rotulación de productos domisanitarios 

en la región 

b) en base a ello trabajar en la construcción de consenso se iniciar contactos con las autoridades 

  

Para la realización del diagnóstico del grado de implementación del GHS en los países integrantes 

de ALIADA. la Sra. Saldanha se ofrece a enviar a Secretaria un formulario tipo que deberá ser 

llenado por las Cámaras. De esta manera ella podrá dar a conocer al INCPA la situación en los 

distintos países, las especificaciones existentes respecto al rotulado, y ahí evaluar lo que está 

aconteciendo, y mostrar la necesidad de realizar un seminario específico para las mezclas, 

totalmente enfocado a productos de limpieza. Dicho seminario también deberá cumplir con el 

objetivo de ALIADA respecto al GHS, y es que el mismo se implemente en los mismos períodos 

establecidos en Europa. Se aprueba 

 

El Lic. Mazzia recuerda que existe un paper en la página web de INCPA, que ALIADA debería 

analizar y tomar como punto de partida para ver cuál es la posición de esta organización, y en qué 

puntos existen coincidencias con ALIADA. La Sra. Saldanha responde que dicho paper es del año 

2006, y que se está trabajando internamente en un nuevo draft, del cual todavía no se tiene una 

versión preliminar. 

 

El Sr. Concha entiende pertinente realizar el mapeo del status del GHS. Adicionalmente entiende 

que ALIADA debe jugar un rol fundamental en este tipo de discusiones internacionales.  

Respecto al seminario, concuerda con la opinión de que existe un profundo desconocimiento en el 

sector privado respecto a esta nueva norma. Por este motivo el seminario debería estar dirigido 

solamente al sector privado, explicando lo que es el GHS, como impacta en el sector, planes de 

implementación, que es lo que realmente se aplica a los productos de aseo y que no, etc. 

Analizado el tema en profundidad, existe acuerdo en lo manifestado por el Sr. Concha, respecto al 

desconocimiento de la industria en este tema, incluso de las grandes multinacionales. 

Por este motivo el seminario se realizará en los términos sugeridos por el Sr. Concha,  tratando 

todos los temas básicos, llegando hasta la aplicación  específica para los productos de aseo finales. 

El mismo estará dirigido solamente al sector privado. Su objetivo principal será alinear el discurso 

de ALIADA con el de INCPA en este tema. 

El disertante propuesto será el Sr. Richard Sedlak, Vicepresidente de Asuntos Regulatorios 

Internacionales del American Cleaning Institute. La Sra. Saldanha entablará contacto con el Sr. 

Sedlak e informará de los resultados que se obtengan. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Afiliación ALIADA a INCPA:  

 

Existe acuerdo en que debe ser ALIADA la que participe en INCPA, y no directamente las 

cámaras de cada país. 

La Sra. Saldanha informa que existen varias asociaciones queriéndose afiliar a INCPA, por lo que 

se decidió elaborar un documento que contenga un cuestionario para la organización que desee 

afiliarse  a INCPA, y a su vez contendrá una definición de lo que es INCPA, cuáles son sus 

objetivos, etc., para que sea de conocimiento de la Asociación interesada en afiliarse. 

Se solicita a los representantes de Paraguay tener en cuenta esta política de ver como fluye la 

situación de ALIADA en INCPA, para después evaluar la afiliación de cada cámara en forma 

individual. 

 

5. ANVISA CP 102 sobre rotulación: Enseñanzas y acciones futuras. 

La Sra. Saldanha informa respecto a este tema, que la consulta cerró la semana pasada. Una vez 

que ANVISA haya estudiado todos los aportes, se generará una reunión con ABIPLA para realizar 

posibles ajustes, y luego se emitirá la reglamentación correspondiente, la que tendrá carácter de 

obligatoria. 

 

6. Acciones pendientes: 

a. El Lic. Mazzia informa que acorde a lo estipulado en la minuta anterior (punto 5), se 

encuentra finalizando el trabajo de actualización de requisitos de registro sanitario 

existentes en el MERCOSUR. Una vez que el mismo esté pronto será circulado para su 

análisis. 

 

b. En referencia al listado de materias primas de uso corriente que ALPHA acordó preparar en 

la última Audio conferencia, el Lic. Mazzia informa que el tema será tratado en la próxima 

reunión del SGT11 MERCOSUR. Lo que se está manejando es realizar un cambio de 

redacción en el documento de BPF que habla al respecto. Se acuerda que el Lic. Mazzia 

circulará cual es la propuesta que presentará Argentina. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Consulta CAN: El Sr. Concha adelanta una consulta que enviará por escrito a ALIADA, referida 

al trabajo existente en el MERCOSUR sobre listas positivas o negativas de ingredientes, visto que 

si bien en la CAN existe una legislación armonizada, existe una propuesta de Perú de tener listados 

de productos negativos. 

 

8. Próxima reunión: Queda confirmada para el 6 de abril en primera instancia, y en caso de que la 

misma coincida con la reunión del SGT 11 MERCOSUR, entonces se trasladará para el lunes 11 

de abril. 

 

 

--------------------------------- 

 

 

 


